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¿CONOCES LOS REQUISITOS
Y OPCIONES DE
TITULACIÓN?

I. Trabajo escrito (tesis, tesina, monografía, reporte o memoria).
II. Trabajo práctico (científico, educativo o técnico).
III. Promedio (mínimo de 9.0 en ordinario, en primera inscripción).
IV. Examen general de conocimientos. 
V. EGEL (Examen General para el Egreso de la Licenciatura, CENEVAL).

1.- Contar con un Director del trabajo recepcional, que será nombrado por el
Director de la entidad académica.
2.- La evaluación de la experiencia recepcional la realizará un jurado
constituido por tres integrantes, nombrados por el Director de la facultad
(incluido el Director del trabajo recepcional).
3.- La calificación de la experiencia recepcional la asentará el académico
designado para la misma, a partir de la valoración que realice el jurado.
4.- Los trabajos escritos prácticos deberán presentarse mediante exposición
oral.

Opciones para acreditar EE-ER

Acreditar por trabajo escrito o práctico

Acreditar por promedio
1.- Una vez que se acreditaron las demás EE, el alumno solicita a la secretaría
de la Facultad, acreditar por promedio. 
2.- La lista de los solicitantes es entregada al encargado de la EE y a la
Dirección de la Facultad por el secretario en la fecha de examen ordinario.
3.- La Dirección de la Facultad elabora actas de examen para cada alumno
de la lista. 
4.- El encargado de la EE y el secretario, firman las actas de examen.
5.-El encargado de la EE carga las calificaciones y cierra acta de
calificaciones.

Experiencia Educativa  Experiencia Recepcional (EE-ER)

Acreditar por EGEL
1.-  Entregar copia de su Testimonio EGEL al secretario de la Facultad.
2.- El personal de la secretaría verifica, con CENEVAL, la veracidad del
testimonio. 
3.- La lista de los alumnos con testimonio EGEL es entregada al encargado de
la EE y a la Dirección de la Facultad por el secretario en la fecha de examen
ordinario.
*Los pasos siguientes son los puntos 3, 4 y 5 mencionados anteriormente en
la acreditación por promedio. 

http://www.uv.mx/instru/

